
    

Durán, 22 de noviembre de 2017 

Señor Ingeniero Ñ 
CARLOS FRANCISCO ALANA PINE 
Ciudad. 

De mis consideraciones:   
Cumplo en| comunicarle que la Junta de Directores de la compañía MEXIN 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegilo GERENTE DE PAIS, de e 

periodo de tres años, con los deberes y atribuciones establecidos en el Artículo 
Estatuto Social 

En el ejercicio de sus funciones, Usted ejercerá la representación legal, judici 
manera conjunta con el Gerente General o con otro Gerente, de conformidad c 
el artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social. 

MEXINACIONAL $. A., se constituyó por escisión de la compañía MEXICHE 
mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Quincuagésima Tercera d 
Ab. Kelly Sempértegui Zambrano el 24 de marzo del dos mil diecisiete e ing 

  

  

d 

CIONAL $. A., en 
compañía por el 

Vigésimo Sexto del 

| y extrajudicial de 
h lo establecido en 

ECUADOR $. A,, 
| cantón Guayaquil, 
rita en el Registro 

Mercantil del cantón Durán el 14 de noviembre del dos mil diecisiete. 

Atentamente, 

a Díaz Coello 
Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE DE PAIS de la compañía MEXINACIONAL S. [A.- Durán, 22 de 
noviembre de 2017 
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REGIST 
MERCAÁN 
DURÁN 
SAMBORONI 

A my - E 
  

TRÁMITE NÚMERO: 248 
  

  *7451003MZGAVXC*     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

E INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

Y DURÁN 

  

  

07/12/2017 
  

1093 
  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

OS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMB RE DE LA COMPAÑÍA: MEXINACIONAL S.A. 
  

NOMB ALAÑA PINE CARLOS FRANCISCO RES DEL ADMINISTRADOR: 
  

IDENTI FICACIÓN: 0907063606 
  

CARG( D: GERENTE DE PAÍS 
    PERIO   DO(AñoST: - 3 AÑOS     

2. DAT DS ADICIONALES: 
  

REPRE! 

CON E 

VIGÉS 

51 DE 

MO OCTAVO DEL ESTATUTO SOCIAL. DE CONFORMIDAD CON LO DISP 

LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA F 

SENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE M 

L GERENTE GENERAL O CON OTRO GERENTE, SEGÚN CON LO ESTABLE 
ANERÁ CONJUNTA 

CIDO EN El ARTÍCULO 

ESTO EN EL ARTÍCULO 

ERTINENTES. 
  

  

CUAL 

LA IN 

VALID   'ALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 

EZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

JUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

NECESARIOS PARA LA     

EQHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 7 DÍA(S) DE 

  

ES DE DICIEMBRE DE 2017 

  

AB. LUIS 

REGISTR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGI 

IDROVO MURILLO 

ADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte, Ej pl     
SITRO CIVIL 

ficio del Registro Civil de Durán. 

0996488277 

pito: //registromercantil.gob.ec/ 
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